










José Manuel García <jose.koica.py@gmail.com>

(CIAT) - Nota KOICA N° 219/25 - Maestrias 2026
secretaria_general@mef.gov.py <secretaria_general@mef.gov.py> 17 de octubre de 2025, 9:58
Para: José Manuel García <jose.koica.py@gmail.com>

Buen Dia

 

Se confirma la recepción de vuestra presentación por correo electrónico por parte del Ministerio de Economía y Finanzas
(MEF) y se informa que le ha sido asignado el expediente SIME Electrónico N.º 82.814/2025, pudiendo consultar el
estado de la tramitación del mismo en la página web oficial: https://consulta.mef.gov.py/sime-client/

 

Igualmente se informa que, en virtud de lo prescripto en la Ley N.º 6715/21 “De Trámites Administrativos”, las solicitudes
presentadas ante el MEF son analizadas y evacuadas por orden de entrada y en los plazos establecidos para cada
proceso administrativo de su competencia, conforme con lo dispuesto en las leyes, decretos, reglamentos y en otras
disposiciones de carácter interno según su naturaleza, plazos que son suspendidos al momento de que el expediente es
puesto a vista del interesado (en casos de incumplimiento de requisitos, solicitudes de aporte de información o
documentación adicional o por disposición institucional) o bien son reiniciados cuando la petición original es objeto de
modificación.

 

En tal sentido, no serán atendidos reclamos ni urgimientos sobre expedientes antes del vencimiento de los
plazos de tramitación correspondientes y se ruega evitar solicitudes para obtener prioridad de atención en
detrimento de expedientes ingresados con anterioridad.

 

Atentamente.

 
 

 

De: José Manuel García <jose.koica.py@gmail.com>
Enviado el: viernes, 17 de octubre de 2025 09:16

https://consulta.mef.gov.py/sime-client/
https://consulta.mef.gov.py/sime-client/
mailto:Secretaria_general@mef.gov.py
mailto:Secretaria_general@mef.gov.py
mailto:Secretaria_general@mef.gov.py
mailto:Secretaria_general@mef.gov.py
mailto:Secretaria_general@mef.gov.py
mailto:Secretaria_general@mef.gov.py
mailto:jose.koica.py@gmail.com


Para: secretaria_general@mef.gov.py
CC: edid_gonzalez@hacienda.gov.py; nora_dasilva@hacienda.gov.py; Juan José Rodríguez
<juan_rodriguez@hacienda.gov.py>; mesadeentrada_vchgo@mef.gov.py; becascooperacioninternacional@
hacienda.gov.py; 김수영 <sykim250@koica.go.kr>
Asunto: (CIAT) - Nota KOICA N° 219/25 - Maestrias 2026

 

A la atención del

Ministerio de Economía y Finanzas - MEF:

 

Se remite el presente correo de modo a hacer envío oficial de la Nota KOICA N° 219/2025 y sus anexos, referente a la
habilitación de Maestrías para el año 2026, a realizarse en la República de Corea entre el 2026 y 2027.

 

Agradeceremos confirmación de recepción.

 

Cordialmente,

 

José García Ramírez

Oficial de Proyectos 

Agencia de Cooperación Internacional de Corea

[El texto citado está oculto]
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